
NtJM. 558. Viernes IS de Junio de 1858. 6 CUARTOS.

Se admiten suscripciones particu
lares y voluntarias a este periodico, 
que sale los martes y viérnes, en 
casa de Arnaiz, plaza del Mercado, 
núm. 4a, á 6 rs. al mes, llevado á la 
casa de los Sres. suscriptores.

Para Juera de esta Ciudad tam* 
bien se admiten las mismas suscripciones 
d 20 rs.por trimestre franco de porte.

Los avisos ó artículos podrán re
mitirse á la Redacción francos de 
porte, sin cuyo requisito no se recibirán*

ROLE TIA OFICIAL DE BURGOS.
DIPUTACION PROVINCIAL.

ARTÍCULO DE OFICIO.

Por real decreto de 3r de agosto de 1834 se su vio
S. M. la Reina Gobernadora disponer se' estableciese en 
Madrid una escuela normal de instrucción primaria, en 
la que hubiesen de crearse maestros idoneos que instrui
dos en los mejores métodos, y particularmente en el 
Lancasteriano, fuesen luego á plantearlos, en las provine- 
cías; para llevar á efecto este establecimiento se espidió 
una circular en 16 de febrero de 1835 ; mandando que 
los Gobernadores.civiles eligiesen dos individuos de los 
más acreditados por su aplicación , aptitud y buena con
ducta para que concurriesen á dicha escuela, pagándose 
su pensión por los fondos de propios de sus respectivas 
provincias. Hiriéronse en su consecuencia algunos de es
tos nombramientos; pero varios obstáculos han relai a o 
la realización de tan útil proyecto. Hallanados por fin, se 
ha dignado mandar S. M. por real orden de 8 de abril de 
i83y conformándose con lo dispuesto con la Dirección ge
neral de estudios, se lleve á efecto lo prevenido en laespre- 
sada circular de 16 de febrero de 1835, relativamente al 
nombramiento de alumnos, con diferentes modificaciones; 
V siendo una de ellas la dé que las Diputaciones provincia
les en lugar de los Señores Gefes políticos, nombren en 
cada una de sus respectivas provincias los dos alumnos 
liara la referida escuela , con la pensión anual de 3ooo 
reales cada uno, pagados por semestres ^adelantados; ha 
acordado la de esta, convocar por medio del Boletín oh- 
«pial, y por término de un mes contado desde el día dé la 
fecha del presente, á iodos los que aspiren á obtener di- 
chas plazas, quienes podran presentar sus solicitudes en 
la Secretaría de dicha Corporación dentro del referido

término, siempre que se hallen adornados de los requisi
tos y cualidades que á continuación se espresan , pues en 
otro caso no serán admitidas. ,

1. ° Buena salud, sin indicios de enfermedad, o pre
disposición notable á ella. . ,

2. ° No ser escesivamente cortos de talla, o de vista, 
ni tener defecto físico que desfigure mucho su persona.

3. ° Tener la edad de 18 años cumplidos hasta la de 
3o , de los cuales no pasarán ; acreditada con la corres
pondiente fee de bautismo , legalizada en debida forma.

4. ° Conocer la lectura , escritura , y aritmética como 
debe conocerlas un mediano maestro de primeras letras, 
con algunos rudimentos de gramática Castellana.

5. ° Buena conducta moral y política , que acredirará 
con certificación del alcalde , dos regidores , y cura pár
roco del lugar de su domicilio , todo legalizado.

6. ° Certificación del maestro, ó maestros á cuyas es
cuelas hubieren concurrido, espresiva de su conducta y 
aplicación , también legalizada.

Burgos junio 12 de 1838.=Fernando María Ferrer, 
Presidente.=P. A. D. S. E.—J uan Campos, Secretario.

Juzgado de i.a Instancia del partido de Burgos.

No habiendo comparecido algunas justicias' de este 
partido á satisfacer lo que por la Excma. Diputación pro
vincial se das repartió, para cubrir los gastos deeste Juz
gado á pesar de haber transcurrido con exceso el plazo 
señalado, me veo en la precisión de recordarlas esta obli
gación, en la inteligencia de que si en el término de 
quince dias contados desde la inserción de este aviso cu 
el Boletín oficial no verifican dicho pago, tomare contra 
los morosos las providencias que haya lugar. Burgos ia 
de junio de i838.=Fa*ustiiio Arranz.

COMANDANCIA GENERAL DE LA PROVINCIA.
Condenen fe 4 lo tille S. M. tiene ordenado, he dispuesto se inserte, en el Boletín oficial de esta provincia la re

lación nominal de los Gefes, Oficiales y Tropa hechos prisioneros al enemigo en los Campos de Pradoluengo en 6 
de tactuTdRi deque Uniendo un conocimiento todas tas Autoridades puedan Hacer las reclamaciones corres, 
pondieivtes^elas^qiie^dnteriorniente estuviesen encausados por otros delitos. Burgos xo de Junio de xto%. = El Co

mandante General, Cesar Tournelle.
REI ACION nominal de los Gefes, Oficiales y Tropa que han sido hechos prisioneros por el Coronel O. Gaspar 

Antoni^Rodriguez.,6’1 los Campos de Pradoluengo procedentes' de la facción de.Balmaseday que Ilegal on ayer, 

á esta Capital., -



CLASES.

Comandante.
Otro.
Capitanes.

Tenientes. .

Subtenientes^

Capellán. - 
Otro.
Físico.
Sargento-1,°“ 
Otros.

Sargento a.0-" 
Otros.

Cabo.
OtYos.

NOMBRES.

D. Santiago Garrido,
D. Franciseo- Urbano.
D. José Gayar;
D. Gregorio Fernandez.
D. Leandro Ramírez.
D. Benlura Santos.
D. Antonio Dom.° Gómez.
D. José Bayona,
D. Francisco Suarez.
D. Pedro Ermosilla.
D. Pedro León Oza.
D. Manuel Seras.
D. Tomas Cariñena.
D. Andrés Priego.
D. Manuel Iiurriaga.
D. José Almudevar.
D. Antonio Herrera.
D- Pedro Bacero.
D. Ramón Bals.
D. José Buendia.
D. Antonio Rodríguez.
D. Gregorio Ortega.
D. Ignacio Soriano.
D- José Alvarez-
D. Juan Antonio Subirán.
D. Pedro Saez.
D. Florencio Sola.
D- Antonio Fuertes.
D. Gerardo Velasco.
D. Felipe Herrero.
D. Ata nasio Qüincoces,
D. Joaquín López.
D. Gregorio Carnazón- 
D, Nicolás Rubio.
D. Vicente Fernandez, 
José Gollena.
Benito Domínguez.
Antolin Amatriarip.
Pedro Fernandez.
Manuel Elbira, 
Justo Guerra. 
José Erres. 
Pedro Amar.
Agustín Palomares, 
Valentín Aguilar,. 
Diego González.
Benigno Sanz.
Fructuoso Montoya- 
Eugenio Encinas. 
José Moreno.
Juan Salas.
Santiago Martínez, 
Gaspar Toregano. 
Román Zarategui.
Manuel Velez.
Marcelo Inita.
Felipe Árran.
Felipe Mencia.
Manuel Cabello.
Tomas Navas.
Celedonio Ojas, 
José dé Antón. 
Apolinar Peres- 
Vítor Araguetes.
Vicente Arranz.
Gregorio Vejazquc»..
Venancio Andrés.

PUEBLOS DE SU NATURALEZA.

Villafranca. 
Logroño. 
Lopezan. 
Murcia. 
Fuentecen. 
Bucbasot. 
Andujár. 
Mono in 
Aillon. 
Lorca.
Fuen mayor. 
Calahorra. 
Cubo.
Corcilla, 
Ovido. 
Burgos, 
Toro, 
Salas de Bureba- 
Le iba.
Ciga Ies- 
Burgo de Osma. 
Villáviciosa.
Sarria. 
Salamanca. 
Torre Adrada. 
Ajustante. 
Navalacanella.
Nava del Rey. 
Salamanca. 
Peñafiel.
Langa;
Coruña, 
Bocigas. 
Villalva de Duero, 
Cacrndo.
Fuentelapeña. 
La Bastida. 
Aulante.
Ezcaray.- 
Manzanares. 
Villanueva Burinda 
San Ciprian. 
Pineda Sierra.
Peñafiel.
Aranda de Duero.
Estepa- 
Langa- 
Quintanaloma# 
San Ildefonso. 
San Lorenzo. 
San Ildefonso. 
Estebanvela. 
Fonulreros.
Calahorra.

Ciudad,-Real. 
Córdoba. 
Lérida. 
Burgos.
Idem.
Idem.
Valladolid-
Palencia.
Granada.
Burgos. 
Bilbao.
Idem.

Inojosa. 
Doña Mencia. 
Tren.
Cariñanos.
Castrillo Lavega, 
Bu rgos. 
Peñafiel. 
Falencia. 
Alaurin. 
Vileña. 
Begoña. 
Bilbao.
Santo Domingo Lacalzada.- Logroño. 

Córdoba. 
Logroño. 
Zaragoza. 
Murcia. 
Burgos. 
Valencia. 
Jaén. 
Oviedo. 
Sigüenza. 
Murcia. 
Logroño. 
Idem. 
Burgos. 
Navarra, 
Oviedo- 
Burgos. 
Valladolid. 
Burgos. 
Logroño. 
Valladolid. 
Soria, 
Oviedo. 
Navarra. 
Safa manca. 
Sogovia. 
Guadalajara. 
Toledo. 
Valladolid. 
Salamanca. 
Valladolid. 
Soria.- 
Burgos. 
Soria. 
Burgos. 
Alava. 
Salamanca. 
Rioja. 
Guadalajara. 
Logroño. 
Mancha. 
A lavar 
Burgos. 
Idem.
Valladolid. 
Bii rgos. 
Sevilla. 
Soria. 
Burgos, 
Segó vía. 
Madrid, 
Segovia. 
Segó vía. 
Avila, 
Logroño.

1

PROCEDENCIA 
antes de irse á la facción.

Retirado en 
Empleado en Madrid.

Paisano, 
Idem.

Guardia de Corps, 
Paisano.
Idem.
Idem.
Sargento retirado.
Pa isano.
Subteniente retirado.
Paisano.
Item.
Sargento retirado.
Paisanos.

i

Cantor en la Caled. Burgo# 
Paisanos.

Cabo del provincial de id.
Paisano.
Cabo del provine, de SegoV' 
Paisanos-

Cabo del provincial de id- 
Paisano.
Soldado licenciado.
Paisano.
Francos de id..
Idem de Cantabria,
Paisano-
Cabo del 6.° Ligeros Inf.a 
Paisano.
Sarg. del prov. de Sigüenza- 
Paisano.
Cabo 2.0 de Zapadores.
Paisanos.

Estudiante.
Paisanos.

' I
Africa 7.»de Línea, 
Paisanos.

Zapadores,
Paisanas.



Soldados'.

i

Valentín Sánchez., 
Manuel Sánchez. 
Pablo Torra.
Antonio Manrique. 
José Alvares.
Primitivo Angulo.
Gregorio Miguel. 
Antonio García. 
Alejo Ibañez. 
Vicente Gil. 
Julián Alfaro.
José Santiustegui. 
Marcelo Abas. 
Damian Hernando. 
Isidro Fernandez. 
Juan Sauz.
Miguel Chillón. 
Florencio Alfayele. 
Felipe Ribas.
Pedro Martínez i.°
Lazaro Santo Domingo, 
lia rio López.
Eduardo Santa Maria. 
Felix Bueno.
José Rodríguez.
Prudencio Esgueba, 
Eduardo Azcoite. 
Simón Sauzo.
Agustín Goiray. 
Bonifacio Valle.
José Sánchez. 1 
Carlos Pardillo. 
Pedro Cuesta.
Manuel Suarez .,° 
Manuel Suarez 2. 
Manuel Suarez 3.y 
Bartolomé García. 
Lorenzo Pisador.
Francisco Laguelga. 
Fermín Fernandez. 
Manuel Rivas.
Manuel Rodríguez. 
Paulino Ruiz. 
Pedro García.
Antolin Sanz.
Francisco Albeeun, 
José Cortés.
Félix Rubio.
Vítor Mozo.
Santiago Iglesias, 
Pedro Iribarreü. 
Simón Viterí, 
Pedro Albeniz. 
Benito Lafuenle. 
Nicolás Ramírez, 
Ramón Sánchez. 
Benito Fernandez. 
Vitortano Muñoz. 
Juan Delgado. 
Francisco Hernández, 
Pedro Bernia, 
Pedro Guerra. 
Pedro Martínez, 
Lucas Perez, 
Pedro Moreno. 
Domingo Rívas". 
Pedro Ñuño. 
Doroteo Ramos. 
Joaquín Pineda. 
Inocencio Cuadrillo. 
José Careta.

Na varos. 
Idem. 
Ezcaray. 
Linares.
Mieres del Camino. 
Curiel.
Fuente Espina. 
Castrillo Duero. 
Malcete.
Burgo Osma. 
Buiza.
Estella.
Castrillo.
Valdearcos, 
Fresno.
Villeruela.
Rioseco.
Villalis.
Velayo.
Roa.
Quemada. 
Soria.
Quemada. 
Idem. 
Alameda.
Peñafiel.
Sangüesa. 
Idem. 
Baceri.
Tarazona.
Aldea.
Rejas.
Zayas de Torre» 
San Juan.
Idem.
Yama.
Orche.
Viilaverde, 
Oviedo.
Cari nanos.
Santa Cruz.
Osma, 
Baldelegua. 
Villarrubia.
Fuente el Cupo. 
Lucía.
Aranzueqtie, 
Tord ornar. 
Castrillo D. Juan.
Pedro Mingo. 
Sarríes.
Alfa barca, 
Vitoria.
Penafiel.
Laguardia. 
Alcalá Henares.
Cripan. 
Lucero, 
Vallecas. 
Narcillos.
Sargedes, 
Gumiel Yzan, 
Aranda.
Gumiel Yzan. 
Aranda.
Cilleruelo de Abajo, 
Oquillas.
Alfaro.
Sotillo.
Rio-seco.
Segovia.

Segó vía. 
Idem. 
Logroño. 
Jaén.
Oviedo. 
Valladolid. 
Segovia. 
Valladolid. 
Burgos. 
Soria.
Guadal ajara. 
Navarra.
Burgos. 
Valladolid. 
Oviedo. 
Burgos. 
Valladolid. 
León- 
Avila.
Burgos. 
Burgos. 
Soria.
Burgos. 
Idem. 
Sevilla. 
Valladolid. 
Navarra. 
Idem.
Idem. 
Zaragoza. 
San Estevan. 
Soria.
Idem. 
Oviedo. 
Idem.
Idem. 
Guadalajara. 
Valladolid.
Idem. 
Burgos. 
Soria.
Idem. 
Idem. 
Ciudad-Real. 
Burgos. 
Oviedo.
Guadalajara, 
Burgos. 
Falencia. 
Salamanca. 
Navarra. 
Alava.
Idem. 
Valladolid. 
Alava. 
Madrid. 
Alava. 
Soria. 
Madrid. 
Avila. 
Soria. 
Burgos. 
Idem.
Idem. 
Idem. 
Idem;' 
Burgos. 
Logroño. 
Burgos. 
Valladolid. 
Segovia.

Almansa 18 Línea, 
Paisanos.

Provincial de Compo stela.
Paisanos.

i.° Francos de Castilla' 
Borbon 17. Línea. 
Paisano.
Paisanos.

4.° Ligero. Infantería.
Paisanos.

Navarra 6.a Ligero, 
Paisanos.

4:° Regimiento G. R. I. 
Reina Gobernadora.
Paisanos.

Almansa 18 de Linea.
Paisanos.

Borbon 17 de Linea. 
Provincial de Compostela. 
San Fernando 11 de Linea.
Paisanos.



baldados. ; . . José Martínez. 
Pedro Tomás. 
Francisco Gil. 
Angel García! 
Faustino Galbo, 

r Antonio Bueno.
Viloiiano Gomera. 
Julián Pascual.

• Valentin Carrasco. 
Rafael Santos. 
Justo Molero. 
Blas Liañez. 
Bernardo Castillo. 
Joaquín García. 
Ilario Gotor.

. Ramón Cao.. 
Vicente Mena. 
Cristóbal Hernández. 
Félix Escribano. 
Florencio Pascual. 
Mauricio del Val. 
Mariano Hiera.
Ignacio Pérez. 
Antonio Moreno. 
Santos de Diego. 
Teodoro Yaque. 
Juan de Sola.
Miguel Rufo. 
Domingo González. 
Gregorio Huerta. 
Julián Obejas. 
Juan Morales.
Juan Huertas.
Juan González. 
Clemente Martin. 
Francisco García.
Leandro Castañeda. 
Francisco Rodríguez. 
Isidoro Lucía. 
Antonio Ibañez. 
Gabriel Velasco. 
Antonio Cornejo. 
Tomás de Pablo. 
Martin Medrano.
Agustín González. 
Andrés Merino.
Bentura Rodríguez. 
Juan Ciñas.
Melchor Merino. 
Luís Estevan. 
Isidro Pablo. 
Manuel Castilla. 
Miguel González. 
Juan García.
Gaspar González. 
Hermenegildo Placer- 
León Alonso.
Iginio Azpeitia. 
Elias Andaluz.
Sebastian Suarez. 
Tomás Elbira. 
Antolin Melendez. 
Luis Trulla. 
Ildefonso Galbo. 
Bernardo Martínez. 
José Landeras.

(Se continuará).

(i) :
Borja. Zaragóz*. *
Olanda. ¡Legión Francesa.
Barca. Soria. Francos de Soria.
Laorra. Burgós. Paisanos.
Idem. Idem.
Córdoba. Córdoba.
Soria. Soria. Provincial de Soria*
Sancho Núfiez. Segovia. Paisanos.
Langa. , Soria.
Idem. Idem.
Gumiel Yzan. Burgos. *
Arrieta. Ronda. 2.° Regimiento G. R- L
Granada. Idem. Paisanos.
Sta. María Nieva. Segovia.
Campillo Aran. Calatayud.
Puentes. Mondoñedo.
Zamarramala. Segovia. 1
Quintanar. Burgos.
Burgo de Osma. Soria.
Curie!. Valladolid.
Peñafiel. Idem.
Aranda de Duero. Burgos.
Arauzo de Salce. Idem.
Segovia. Segovia.
Fuente Enebro. Burgos.
Abades. Segovia.
Caberna. Granada.
Inallor. Idem. 4° Regimiento G. R. I.
Peña fiel. Valladolid. Paisanos.
Idem. Idem.
Castrillo Labega. Burgos.
Cardona. Jaén.
Penalcazar. Soria. Francos de Soria.
Castrillo Duero. Valladolid. Paisanos.
Segovia. Segovia.
Castrillo Solarana. Burgos.
Cabañas. Falencia. Provincial de Burgos.
Rubena. Burgos. Idem. .
Torrevelena. Guadalajara. Paisano.
Castrillo la Vega. Burgos. Paisanos.
Campillo. Idem.
Arandiga. Tarragona.
Quintanar. Burgos.
Idem. Idem. •
Sevilla. Sevilla. Reina 2.° de Línea.
Canillas. Valladolid. Paisanos.
Encinas Esgueba. Idem. i
Madrid. Madrid.
Santa Cecilia. Falencia.
S. Martin Royales. Burgos.
Mojadas. Valladolid.
Pedro Abad. Córdoba. 2.°. Reg.° granad.°sprovin,
Santa Cruz. Avila. Provincial de Avila.
Castro de Lame. León. Paisanos.
Astorga. Idem.
Zarraton. Valladolid.
Mecerreyes. Burgos.
Laguardia. Alava. .. . - L
Aranda de Jarque. Calatayud. Infantería. 3.” de Linea.
Balverde Campos. Valladolid. Paisanos.
Moncalbillo. Burgos.
Mota del Marques. Valladolid.
Aleas. Guadalajara.
Gumiel del Mercado. Burgos.
Nobados. Zaragoza.
Granada. Idem. Almansa 18 de Linea.

Imprenta de abnaiz.
• _wb1.CZ-* tio.—í L_*r»


